
Vista la propuesta de la Diputada Delegada de Economía y Hacienda, que a 
continuación se transcribe, y el informe del Sr. Interventor sobre aprobación del 
expediente nº 23/2023 de Generación de Crédito en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial por importe de 178.976,53€ 

“Se instruye el expediente número 23/2023 relativo a la modificación de crédito en el 
Presupuesto de la Diputación Provincial para el año 2023 mediante Generación de 
Crédito por Ingreso por importe de 178.976,53 Euros, a la vista del informe emitido por 
el Jefe de Servicio de Economía  Hacienda, que a continuación se transcribe: 

“Informe que se emite por el Jefe de Servicio de Economía y Hacienda, relativo al expediente 
nº 23/2023 de Generación de Crédito por ingreso 

Visto el informe de la Jefa de Sección- Adjunta que a continuación se transcribe literalmente, 
suscribo el mismo: 

“Informe que se emite a petición del Jefe de Servicio de Economía y Hacienda, en relación 
con el siguiente, 

ASUNTO 

Tramitación de expediente de modificación de crédito nº 23/2023 mediante Generación de 
Crédito por Ingresos, a la vista de las memorias remitidas por el Diputado del Área de 
Infraestructuras Municipales y la Diputada Delegada del Área de Cultura y Deportes a la 
Diputada Delegada del Área de Economía y Hacienda. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Que con fecha 22 de noviembre de 2023, mediante nota n.º 111009, el 
Diputado Delegado del Área de Infraestructuras Municipales, solicita la tramitación de un 
expediente de Generación de Crédito por Ingreso a la vista del Acuerdo de Pleno del 
Ayuntamiento de La Iruela, de fecha 31 de octubre de 2023, por el que se aprueba “el 
proyecto, modificado y revisado en su precio, “demolición de la edificación construida en el 
parcela 107, polígono 14, paraje San Andrés o El Poyo”, por un importe de 16.955,69 
euros, delegando igualmente en la Excma. Diputación Provincial de Jaén la dirección, 
contratación y ejecución de las obras del citado proyecto con los precios actualizados”, así 
como asume el compromiso firme de de financiación de la diferencia del coste de las obras 
incluidas en el mencionado proyecto , una vez revisados los precios, por importe de 
1.326,53€, autorizando a retener el mismo, de las entregas a cuenta de los tributos locales. 
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Consta en el expediente la propuesta de Resolución de modificación del Proyecto de gasto 
2022/OA39. 
 
De conformidad con lo expuesto, propone la siguiente modificación en los estados de ingresos 
y de gastos,  
 

ESTADO DE INGRESOS 
 
CONCEPTO DENOMINACIÓN IMPORTE 

000.762.15 Aportación Municipal para obras delegadas no incorporadas a planes de 
Diputación 

1.326,53 

TOTAL 1.326,53 
 
No obstante, visto que el concepto propuesto no es adecuado, ya que el gasto a generar es del 
Capítulo 2 (gasto corriente), se modifica por el 000.462.33 “Aportación La Iruela 
Demolición Edificación Parcela 106 Polígono 14 Paraje San Andrés o El Poyo/2022” 
 
 

ESTADO DE GASTOS 
 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE 

510.1510.227.90I/2022 Demolición de la edificación construida, parcela 106, polígono 14, paraje 
San Andrés o El Poyo. Ayto. La Iruela 

1.326,53 

TOTAL 1.326,53 

 

SEGUNDO.- Que con fecha 24 de noviembre de 2023, mediante nota nº 112062, la 
Diputada Delegada del Área de Cultura y Deportes, solicita la tramitación de un 
expediente de Generación de Crédito por Ingreso a la vista de los siguientes compromisos 
firmes de aportación: 
 

• Convenio de Colaboración, suscrito el 24/10/2023, entre la Agencia Andaluza de 
Instituciones Culturales de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico de la 
Junta de Andalucía, la Diputación Provincial de Jaén, los Ayuntamientos de Úbeda 
y Baeza, la Universidad Internacional de Andalucía, la Universidad de Jaén y el 
Centro Asociado de la UNED “Andrés de Vandelvira” para la organización y 
ejecución del Festival de Música Antigua de Úbeda y Baeza, Edición 2023, por el 
que el Ayuntamiento de Baeza se compromete a aportar la cantidad de 16.000,00€ 
y el Ayuntamiento de Úbeda de 17.650,00€, a la Diputación Provincial, 
autorizándole a retener las mismas con cargo a cualquiera de las aportaciones que la 

NORMATIVA Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

ID. FIRMA firma.dipujaen.es 7pTWWNJodNtLoneGRZlbvg== RS001X5W PÁGINA 2/7

FIRMADO POR ILDEFONSO CARMONA ÚBEDA - EL DIRECTOR DEL AREA DE ECONOMIA Y HACIENDA  FECHA Y HORA 18/12/2023 13:32:28

FIRMADO POR FRANCISCO REYES MARTÍNEZ - EL PRESIDENTE  FECHA Y HORA 19/12/2023 10:31:51

Url de Verificación: https://verifirma.dipujaen.es/code/7pTWWNJodNtLoneGRZlbvg==

C
O

P
IA

 IM
P

R
E

S
A

 D
O

C
U

M
E

N
T

O
 E

LE
C

T
R

Ó
N

IC
O

 D
E

 L
A

 D
IP

U
T

A
C

IÓ
N

 D
E

 J
A

É
N

Unidad Administrativa
PRESIDENCIA                                                 

Resolución: 1520
Fecha: 19/12/2023

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE JAÉN



Corporación Provincial deba realizar a dichas entidades, en el caso que no liquiden 
su aportación en un plazo no superior a la finalización del Festival. 

• Resolución del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, por la que 
se conceden ayudas a la danza, la lírica y la música en 2023, convocadas por 
Resolución de 28 de febrero de 2023, correspondiéndole a la Diputación Provincial 
de Jaén, dentro del Programa de apoyo a festivales, muestras, certámenes y congresos 
de lírica y música, la cantidad de 42.000,00€, 24.000,00 para el Festival de 
Úbeda y Baeza y 18.000,00 para al Concurso Internacional de Piano “Premio 
Jaén de Piano”, ingresado con fecha 20/09/2023. 

 
Consta en el expediente la propuesta de Resolución de creación del Proyecto de gasto 
2023/OA35. 
 
De conformidad con lo expuesto, propone la siguiente modificación en los estados de ingresos 
y de gastos,  
 

ESTADO DE INGRESOS 
 
CONCEPTO DENOMINACIÓN IMPORTE 

000.462.35 Aportación Ayuntamiento de Baeza. Festival Música Antigua Úbeda y Baeza 
edición 2023 

16.000,00 

000.462.36 Aportación Ayuntamiento de Úbeda. Festival Música Antigua Úbeda y Baeza 
edición 2023 

17.650,00 

000.421.94 Subvención INAEM 2023 24.000,00 
TOTAL 57.650,00 

 
 

ESTADO DE GASTOS 
 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE 

610.3340.226.01 Atenciones protocolarias y representativas 453,60 
610.3340.226.13 Actividades culturales concertadas Campañas Especiales 26.676,79 
610.3340.226.02 Publicidad y Propaganda  6.960,50 
610.3340.227.06 Estudios y trabajos técnicos 9.854,89 
610.3340.208.00 Alquiler material cultural diverso 6.801,05 
610.3340.227.99 Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales 6.903,17 

TOTAL 57.650,00 

 

TERCERO.- Que con fecha 23 de noviembre de 2023, mediante nota n.º 111447, que 
rectifica la nº105285 de 8/11/2023, completada con la nº 105285 de 22/11/2023 , el 
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Diputado Delegado del Área de Infraestructuras Municipales, solicita la tramitación de un 
expediente de Generación de Crédito por Ingreso a la vista del Acuerdo de Pleno del 
Ayuntamiento de Noalejo, de fecha 31 de octubre de 2023, por el que se aprueba el nuevo 
proyecto de obra denominado “Construcción del Centro Cultura (Salón de Actos y 
Conferencias), por el de “Construcción de teatro municipal”, incluida en el Plan Provincial 
de Cooperación de 2022, y cuyo cambio ha de ser aprobado por el Pleno de la Diputación 
Provincial. Así como la delegación de competencias a la Diputación Provincial de la misma, 
asumiendo el compromiso firme de aportación por importe de 120.000,00€ y en el caso de 
no producirse el ingreso de la aportación municipal, se autoriza a esta para retener la 
cantidad correspondiente de cualquier pago que haya de efectuársele.   
 
Consta en el expediente la propuesta de Resolución de creación del Proyecto de gasto 
2023/IA77. 
 
De conformidad con lo expuesto, propone la siguiente modificación en los estados de ingresos 
y de gastos,  
 

ESTADO DE INGRESOS 
 
CONCEPTO DENOMINACIÓN IMPORTE 

000.762.05 Aportación municipal Plan Cooperación Municipal/2022 120.000,00 
TOTAL 120.000,00 

 
ESTADO DE GASTOS 

 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN IMPORTE 

510.4591.650.00I/2022 Plan de Cooperación Municipal  120.000,00 
TOTAL 120.000,00 

 

A los hechos que anteceden le son de aplicación los siguientes,  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I.-Que el artículo 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los  artículos 43 
a 45 del R.D. 500/1990, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la 
citada ley y el artículo 13 de las vigentes Bases de Ejecución establecen que la Generación de 
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crédito por ingresos son modificaciones al alza del presupuesto de gastos financiados con 
determinados ingresos de naturaleza no tributaria afectados a dichos gastos. 

Asimismo se establece que podrán generar crédito en el Estado de gastos los mayores ingresos 
de naturaleza no tributaria derivados, entre otros, de las aportaciones, o compromisos firmes 
de aportación, de personas físicas o jurídicas, para financiar, juntamente con la Diputación 
Provincial, gastos de la competencia provincial, así como de las enajenaciones de bienes de la 
entidad local o de sus organismos autónomos, siendo preciso que se haya producido el ingreso 
o, en su defecto, que obre en el expediente acreditación formal del acuerdo de concesión de la 
aportación. 

II.-Que en el apartado 2 del artículo 13 mencionado, se establece que se incoará expediente 
de generación de crédito, a propuesta de la unidad administrativa gestora del servicio por 
orden del órgano competente y se dirigirá a la Diputada Delegada del Área de Economía y 
Hacienda debiendo observarse en su tramitación lo estipulado en los artículos 181 T. R. L. 
H. L. y 43 a 46 del Real Decreto 500/1990. 

En consecuencia, una vez se emita informe por la Intervención, procede la tramitación, del 
expediente número 23/2023 de Generación de Crédito por Ingreso, mediante la realización 
en los Estados de Gastos e Ingresos del Presupuesto Provincial, la modificación que a 
continuación se detalla, el cual habrá de aprobarse por Resolución del Presidente. 

ESTADO DE INGRESOS 

CONCEPTO DENOMINACIÓN IMPORTE 
000.462.33 Aportación La Iruela Demolición Edificación Parcela 106 

Polígono 14 Paraje San Andrés o El Poyo/2022 
1.326,53 

000.462.35 Aportación Ayuntamiento de Baeza. Festival Música Antigua 
Úbeda y Baeza edición 2023 

16.000,00 

000.462.36 Aportación Ayuntamiento de Úbeda. Festival Música Antigua 
Úbeda y Baeza edición 2023 

17.650,00 

000.421.94 Subvención INAEM 2023 24.000,00 
000.762.05 Aportación municipal Plan Cooperación Municipal/2022 120.000,00 

TOTAL 178.976,53 
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ESTADO DE GASTOS 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE 

510.1510.227.90I/2022 Demolición de la edificación construida, parcela 106, 
polígono 14, paraje San Andrés o El Poyo. Ayto. La 
Iruela 

1.326,53 

610.3340.226.01 Atenciones protocolarias y representativas 453,60 
610.3340.226.13 Actividades culturales concertadas Campañas Especiales 26.676,79 
610.3340.226.02 Publicidad y Propaganda  6.960,50 
610.3340.227.06 Estudios y trabajos técnicos 9.854,89 
610.3340.208.00 Alquiler material cultural diverso 6.801,05 
610.3340.227.99 Otros trabajos realizados por otras empresas y 

profesionales 
6.903,17 

510.4591.650.00I/2022 Plan de Cooperación Municipal  120.000,00 
TOTAL 178.976,53 

 

Tal es el parecer del informante sin perjuicio de cualquier otro mejor fundado en derecho” 

Con fundamento en cuanto antecede se somete la presente propuesta a informe de la 
Intervención Provincial a los efectos de su tramitación, para, si procede, se eleve al órgano 
competente para su aprobación” 

Considerando lo dispuesto en el artículo 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, artículos 43 a 45 del R.D. 500/90 y el artículo 13 de las 
vigentes Bases de Ejecución del Presupuesto. 

 
Considerando que el ingreso no tiene naturaleza tributaria y que se produce por 
los compromisos firmes de aportación de los Ayuntamientos de La Iruela, Úbeda, 
Baeza y Noalejo y del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música 
 
Y existiendo una evidente correlación con el gasto a generar con igual finalidad e 
importe,  

RESUELVO: 

PRIMERO: Aprobar el expediente número 23/2023 de Generación de Crédito 
por Ingreso, introduciéndose en los estados de ingresos y gastos la siguiente 
modificación: 
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ESTADO DE INGRESOS 

 
CONCEPTO DENOMINACIÓN IMPORTE 

000.462.33 Aportación La Iruela Demolición Edificación Parcela 106 
Polígono 14 Paraje San Andrés o El Poyo/2022 

1.326,53 

000.462.35 Aportación Ayuntamiento de Baeza. Festival Música 
Antigua Úbeda y Baeza edición 2023 

16.000,00 

000.462.36 Aportación Ayuntamiento de Úbeda. Festival Música 
Antigua Úbeda y Baeza edición 2023 

17.650,00 

000.421.94 Subvención INAEM 2023 24.000,00 
000.762.05 Aportación municipal Plan Cooperación Municipal/2022 120.000,00 

TOTAL 178.976,53 
 

ESTADO DE GASTOS 

 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE 

510.1510.227.90I/2022 Demolición de la edificación construida, parcela 
106, polígono 14, paraje San Andrés o El Poyo. 
Ayto. La Iruela 

1.326,53 

610.3340.226.01 Atenciones protocolarias y representativas 453,60 
610.3340.226.13 Actividades culturales concertadas Campañas 

Especiales 
26.676,79 

610.3340.226.02 Publicidad y Propaganda  6.960,50 
610.3340.227.06 Estudios y trabajos técnicos 9.854,89 
610.3340.208.00 Alquiler material cultural diverso 6.801,05 
610.3340.227.99 Otros trabajos realizados por otras empresas y 

profesionales 
6.903,17 

510.4591.650.00I/2022 Plan de Cooperación Municipal  120.000,00 
TOTAL 178.976,53 
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